
RESOLUCIÓN N° 1.104 

       La Plata, 17 de Octubre de 2018 
 
  

VISTO 
 
 La actualización de los valores referenciales, que rigen a partir del día 
01/10/18, puesto en vigencia por este Colegio de Técnicos de la Pcia. de Buenos 
Aires, mediante Resolución Colegial N° 1098/18, y 
 

CONSIDERANDO 
 

 Que, el Consejo Superior ha detectado que se omitió incorporar en la Tabla 
de Valores mínimos indicativos para la determinación de honorarios profesionales, el 
ítem de informe y medición de puesta a Tierra, Resolución Colegial N° 972/15. 
 

Que así también, el Consejo Superior decidió incorporar el ítem 
correspondiente a la tarea Profesional de tasaciones, según expresa el Dto. 
Arancelario vigente.   

 
Por ello el Consejo Superior, en uso de las facultades que la Ley 10.411 le 

confiere, de acuerdo a lo aprobado en sesión de fecha 11 de Octubre de 2018, Acta 
Nº 523,  
 

RESUELVE 
        

Artículo 1º: Incorpórese en el ANEXO I de la tabla de Valores Referenciales 
vigentes, el ítem 19.4.b Informe y medición de puesta a Tierra (Resolución 
Colegial N° 972/15): 

 
Para obras categoría 3° 40 %   VUR……………………………….. $   6.800.- 
Para obras categoría 5° 100 % VUR……………………………….. $ 17.000.- 

 
 

Artículo 2º: Incorpórese en el ANEXO III de la tabla de Valores 
Referenciales vigentes, la Tabla desarrollada correspondiente a Tasaciones, según 
lo establecido en el Dto. 6964/65, Título IV, Tabla II: 

 

TASACIONES 
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a 0,50% 0,40% 0,30% 0,25% 0,20% 0,15% 0,10% 0,05% 

b 1,50% 1,25% 1,00% 0,75% 0,50% 0,40% 0,30% 0,20% 

c 2,50% 2,25% 2,00% 1,75% 1,50% 1,25% 1,00% 0,75% 

d 5,00% 4,50% 4,00% 3,50% 3,00% 2,50% 2,00% 1,50% 

e 7,00% 6,00% 5,00% 4,00% 3,50% 3,00% 2,50% 2,00% 

f 10,00% 8,00% 6.00% 5,00% 4,00% 3,50% 3,00% 2,50% 
 

 



Artículo 3º: Cabe señalar que los valores resueltos en los artículos que 
preceden, rigen a partir de la fecha, y se suman a los valores establecidos mediante  
la Resolución N° 1098/18. 
 

Artículo 4º: Comuníquese a los Colegios de Distrito y Matriculados. 
Cumplido, archívese. 

 

 
 
 

 


